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MI~ISTERIO DE CULTURA

24191 ORDEN de ,. de octubre de 198' por lo que •• con
vocan Ayudas a Empresas de .~bicwn ctnema
tográfica paro el acondtctonamiento de- ku Jale,.

l:m'J.#. S:-es.: Uno de los problemae estructurales del olne
e1-:a>}.,\J 0.1 el envejecimiento de las salas de ublbic1Ó!l cine
m~:\·g-o"6f;(,'a. cuya antlgQedad y deficiencias de confort y de
roL,lic on~ tér.nicas originan, en muchos casos, una falta de
rtlDf-Ji:':lidad de las mtsmas.

l.sm'3 razon~l5. oonstderadu por el Ministerio de Cultura.
ban f¡ido laS que. como 811 otros püÍses de nuestra área. pro
mueven a acometer una pol1tica que fQ(;Hite la modernización
de ,estas salas para conseguir a la VbZ una favorable reper·
cuslón en toda la industria cinematov'd.:ica y prestar un.. mejor
servicio '11 público. - ~

COn objeto de fac1lltar 18 rellOV8C'ión y actualización de 101
equipos téf'niQOCl' de proyección y sonido. el Ministerio de Cul~

tura. a través de la Dirección General de Cinematografía, con·
voca la conce~~6n de Ayudas a Empresas de exhibición, de
acuerdo con las siguientes normu:

Primere.-El destino de esta~ ayudas económicas será para
su invérsi6n en la mejora de los elementos técnicos ele proyec
ción y sonid\l dti las salas de t\xhibición cinema'tográflC&S~

$egunda.-Las Ayudas podrán ser solicitadas por las Em
presas de exhibición b1~Nitas en el Registro colT8spondiente
de la Dirooción General de Cinematografía.

Tercera.-Las Empresas de exhibición que deseen optar a
estas Ayudas d,,:,berán prf>S8nt8r ante la Dirección General de
Cinematografia. por cualquier medio dQ los previstos en el
capitulo V de! Utu!o 111 de la Ley de Proc-edimiento Adminis
trativo, instancia. a la que acompañarán:

a Proyecto de la instalación que se pretente y, en su caso.
de las obras a realizar.

b) Presup~esto económico.
e) FotoootJ~a cOmpulsada del Código de Identificación fis

cal. si se trata de Sociedades, o fotocopias compulsadas de la
licencia fi~cal y del documento nacional de identidad, cuando
se trate de p.,rsonas .natural-as.

Cuarta.-Lss solíCitu.s y documentaci6n exigIdas serán
examinadas por una Comisi6n con!>titulda por los siguientes
miembros:

Presidente: La Directora general de Cinematografia.

Vocales:

Subdirector general de Empresas Cinematográficas.
Subdirector general de Promoción y Régimen Económico de

la Cinematogr8.ffa.
Tres represf.;ntantes. designados pOr la Federación de En

tidades de Empresarios de Cine de Espai\a.
Un representante. designado por Unicine Espai\a.
Actuará de Secretario de la Comisión un funcionario de

la Dirección Cf"neral de Cinematografía.

Quinta-.-Le. Comisión podrá recabar informes de carácter
juridiCC? facuitativo o técnico. si lo considera necesario, para
un meJor exarr.en de ia documentación presentada.

Sexta.-Las Ayudas se concederán bajo las siguientes con·
didone!:

al El tope máximo· a percibir por cada Empresa será de
1.000.000 de pesetas.

bl La cuantía de la Ayuda que se estime para cada caso no
podrá excAder del 60 por 100 del coste de la inversión.

el La Ayuda le abonari una vez que el excelentísimo
sei\or Ministro de Cultura apruebe la propuesta que formule
la Comisión.

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley
General Presupuestana, de 4 de enero de 1977, los beneficiarios
vendrán \Obligados a lustificar el gasto con documentos de
ca/a. en la forma dispuesta por el Decreto 2784/1964. de 27 de
ju io, y nonnas complementarias.

e) La Administrac!6n podrá realizar cuantas inspecciones
estime oportunas para comprobar las adquisiciones o instalacio~

nes realizadas por los b~nefic1arlos con la ayuda concedida.

Séptima-.-La Comisión para la concesión de, Ayudas tendrá
en cuenta los siguientes criterios:

al Que Be trate de salas comerciales de exhibición cine
matográfica.

bl Justificación de viabilidad y oomercialidad del local
para el que ~ pretende la ayuda.

e) Sala. única: en la localidad.
d) Mayor numero de días en funcionamiento de la sala

durante 91 aft.a 1983.
e) Locale! que posean mayor grado de tecnlfícación en

cabina.

Octava.-Quedan excluidas de la presente convocatoria las
salas X.

Noven9..-El Jmporte que se desUna en los Presupuestos Ge·
nerales del Estado para el ejercicio de 1984 con destino a ps':-ts
Ayudas es de 113.5 millones de pesetas. que quedan amparadas
par el progTa1t"a 197, .Cinematogra/Ja.. apUca"'Jón presupues
taria 24-Oo'i-771 , proyecto oo3סס ..Transferencias de capital-o

Décima.-El plazo de presentación de instancias comienza
a partir de la publicación de esta Resolución en el ·Boletin
Oficial del Estado-- y termina el 15 de noviembre de 1984.

Undécima.-tos miembros de la Comi~j6n tendrán derecho
a las diáLas. a~istencias y demAs percepciones que T'~~l,qm"n~
tariamente les puedan corresponder, de acuerdo con lo dis
puesto en la normativa vigente y especialmente en el Real
Decreto 1344/1984, de -4 de julio.

Se ent~nderB que los mj~mhros de la Comisión cuentan. por
el hecho de ser designados y en virtud de la presente Resolu
ción. con la 8utotizadón exigida en el número 5 de la Ord!:!n
del Ministerio de Hacienda de 29 de octubre de 1965 para el
desempefto de las funciones sei\aladas.

Lo que oomunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 dt> octubre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Urnas. Sres. Subsccreuoorio y Directora grmeral de Cinemato
grafía.

Rr,~t)l.-UCION dp 2 de octubre de 1984. de la Di
reccwn G~r.erCll de Bellas Artes )1 Archivos, por la
que 8e hace pública la regolución del contra to de
obras celebrado entre e' Mtni8terto de Cultura y
..Obrynor. S. A._. para el proyecto de r€stauractón
de la Iglesia de la Sangre, en Onda (Caslellón).

Resultando que el plazo de eíecuc:ión se fila en ciento cin
cuenta días,

Que el acta de comprobación de replanteo se firma el 25 de
junio de 1982, fecha que fija la terminación de las obras para
el 25 de noviembre de 1982;

Que en el mes de agosto de 1982 se certifica unidades de
obra ejecutada. al origen. por un total de 2.345.'/43 pesetas,
que supone el 91.,29 por 100 de la totaUdad del proyecto;

Que a partlr de esa fecha la firma adludicataria ..Obrynor,
Sociedad An6nim~, no responde a ningno de los escritos, ins-,
tancla a finalizar las obras. cursados por el Director de las
mismas, asi como por la Subdirección General de Restauración
de Monumentos;

Que el 22 de ml:tTZO de 1984 el Subdirector genaral de Re9+
tauración de Monumentos inicia el expediente de resolución de
contrato. por incumplimiento del mismo, y aplicación de pér
dida de fianza;

Que el 29 de marzo de 1984 se dirige un escrito certificado
a .Obrynor, S. A._. dándole a conocer la decisión adoptada, a
fin de que presente las alegaciones que estime· pertinentes en
defensa de sus derechos;

Que el 2 de abril de 1984 Correos devuelve el ercrlto. por
ausencia y paradero desconocido de la firma destinataria;

Que ellO de mayo de 1984 se requiere del Arquitecto infor
mación sobre la lJquidaclón de las obras;

Que el 28 de 1unlo de 1984 el Arquitecto comunica que existe
una certificación pendiente, que no se ha tramitado, por hallar
se remates pendientes de terminar, por un importe de 223,919
pesetas;

Que el 9 de fulio de 1984 el Subdirector ~eneral de Re.-stau
ración de Monumentos ratifica su postura inicial: Resolver el
contrato, con pérdida de fianza exclusivamente;

Que en el expediente de resolución instruido :le han cum
plido todas las formalidadesexigidflS. habiendo Infc..rmado el
Abogado del Estado de la Asesoda Jurídica y el Interventor
Delegado del Departamento:

Considerando que ..Obrynor, S. A._. incurre en incumpli
miento de sus obligacl~nes. que no responde a los r~querimlen
tos de la Dirección Técnica ni de la Subdirección General de
Bestauraclón de Monumentos y que· posteriormente desaparece
el domicilio fiscal de la Sociedad, circunstancia decislva que le
Impide hacer uso del derecho de defensa. como es preceptívo.
DI des.::onocer la deci~ión adoptada por la Adminis!rlOlrión. dado
aue la ofir'ina de Correos devuelve la notificación de trámite
ele audiencia, por ausencia del destinatarto, que se aus~nta sin
dejar nueva dirección:

Que. s~gün establecen los artfculos 52 de la Ley de Contratos
del Estado -y 157 de 9U Reglamento. la Empresa .Obrynor.
Sociedad AnónIma". Incurre en incumplimiento del ("Ontrl'tto;

Que los articulas 53 de la citada Ley y 180 ~e su Regla
mento disnonen que cuando el contrato ~e resuelva par culpa
"el contratista le será incautada la fianza y de~..á> ademas,
tndp,mnizar a la Admínistraci6n los daños y perjuicios:

En aplicación de los artículos 178 , 188 del Rpglamento
r,eroeral de Contratación. proCt"de practicar una (lnica y defi
nitiva recepció'n, así como la liquidación de las obras;


